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Circular 29b/2025-26 

 

 

CAMPEONATOS ESPAÑA 2026 –SOLICITUD DE ORGANIZACIÓN  

Los Campeonatos de España 2026 de clubes se celebrarán en las siguientes 

fechas: 

 

• Cto. España Alevín:  

o Fase Final: 15, 16 y 17 de mayo de 2026. 

 

• Cto. España Infantil:  

o Fase Final: 5, 6 y 7 de junio de 2026.  

 

• Cto. España Juvenil:  

o Fase Final: 19, 20 y 21 de junio de 2026. 

 

• Cto. España Junior Masculino:  

o Fase Final: 26, 27 y 28 de junio de 2026. 

 

• Cto. España Sub20 Femenino:  

o Fase Final: 26, 27 y 28 de junio de 2026. 

 

 

ENTIDADES QUE PUEDEN PRESENTAR CANDITATURAS 

Podrán presentar candidatura preferentemente todos los clubes de hockey línea 

participantes. Es responsabilidad de los equipos solicitantes poner en conocimiento 

de sus respectivas Federaciones Autonómicas las solicitudes de sedes para los 

Campeonatos. 

El club organizador de un Campeonato de España obtendrá plaza directa para la 

Fase Final del Campeonato. 



 

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PATINAJE          c/ Julián Camarillo 10, Oficina 307 / 28037  Madrid / mad@fep.es / www.fep.es  /  (+34)  91 327 00 62 
CIF Q-2878030-B                                                              c/ Casanova 2, 4º A / 08011  Barcelona / bcn@fep.es  /  (+34) 93 292 80 80  /  Fax: (+34) 93 242 55 78 

En el caso que el club organizador renuncie a participar, o sea una Federación 

Autonómica quien organice, serán cuatro los equipos que tengan acceso desde la 

Fase Previa. 

Los organizadores de los Campeonatos de España deberán contar con: 

• Coordinador y responsable del evento. 

• Responsable de ceremonias de premiación (solo en la Fase Final). 

• Speaker, megafonía y micrófono. 

• Diseño del cartel del Campeonato y cartel para poner en el pie de la foto de 

los Campeones. Siguiendo las siguientes directrices:  

o El cartel deberá estar en castellano como mínimo.  

o Los logos no se podrán modificar.  

o Se definirán los logos de los patrocinadores e instituciones que han 

de aparecer por parte de la RFEP. 

o En el caso que el club organizador quisiera añadir otros logos de 

patrocinadores, tendrá que solicitar permiso previo a la RFEP. 

o El cartel se deberá enviar vía correo electrónico a la secretaría del 

CNHL, y no se podrá publicar hasta que la RFEP de su aprobación.  

• Presentación oficial del Campeonato de España:  

o Ubicación: en el Ayuntamiento de la localidad donde se celebre o en 

un lugar donde se considere oportuno.  

o Nota de prensa y difusión en redes sociales. Trofeos: el club 

organizador deberá informar a la RFEP si van a proporcionar trofeos 

para los MVP, equipos participantes, etc.  

 

• Streaming:  

o Requisitos de la grabación: resolución 720p y operado.  

o Los enlaces de los partidos se deberán enviar a la secretaría del CNHL 

vía email 72 horas antes del inicio del Campeonato. 
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• Asistencia Sanitaria: 

La Entidad Adjudicataria se compromete a disponer de un responsable con 

titulación en primeros auxilios, así como material necesario para atender las 

necesidades de los participantes, que deberá estar presente durante todos 

los partidos de la competición. Esta persona deberá presentarse ante el 

Delegado Federativo de la RFEP una hora antes del comienzo de la 

competición y presentar la documentación que acredite su titulación. El 

encargado de Primeros Auxilios deberá certificar su presencia en la 

instalación antes del comienzo de cada una de las jornadas de la 

competición. Sin este requisito no se comenzará cada una de las jornadas.  

En las instalaciones donde no se disponga de un servicio de ambulancias en 

una distancia inferior a los 5 kilómetros, será obligatorio la presencia de la 

misma durante toda la sede. La entidad adjudicataria deberá presentar al 

Delegado Federativo un escrito especificando los servicios de ambulancia 

más próximos y su disponibilidad. 

Ante cualquier incumplimiento el CNHL se reserva el derecho a comunicarlo al 

Comité Nacional de Competición y Disciplina Deportiva para que se imponga una 

sanción económica al club organizador de entre 100,00€ - 500,00€ dependiendo 

de la gravedad. 

 

 

FORMA DE PRESENTACIÓN 

Los solicitantes deberán completar el siguiente formulario. 

Aquellas candidaturas que no completen el formulario, no se considerarán 

validas.  

 

  

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=uQEA8ZxKJ02tsoVrVq0b9ZfNGxsK-qhNke_5Gen7BaxUMTk0STk1TVYyMzVBSzBIRFRGWjhXNFAyTi4u
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CÁNONES  

El canon de participación es de 600,00 euros y el de organización (fase final) de 

650,00 euros. Si el organizador participa, únicamente abonará canon de 

organización (650,00 euros) y no de participación (600,00 euros).   

El organizador de la fase previa solo pagará el canon de participación (600,00 

euros). En el caso que un mismo club organice la fase previa y la fase final de un 

mismo campeonato, únicamente abonará el canon de organización (650,00 euros). 

 

 

PLAZO PARA SOLICITAR SEDES 

El 8 de febrero de 2026 es la fecha límite para contestar el formulario. La 

presentación de la candidatura deberá ser valorada y aceptada por el CNHL. 

 

Comité Nacional Hockey Línea 

Barcelona, 21 de enero de 2026.  

 

 

 

 

 

 

 


